
Guayaquil, 24 de Septiembre de 2009 

     Señor 

LUIS EDUARDO TORRES MURRIAGUI 
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CANTÓN GUAYAQUIL     

  

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que AGRICOLA LOS ANGELES S.A. 

AGRIANGELES en Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas 

celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de designarlo PRESIDENTE por el lapso 

de cinco años, contados a partir de la inscripción de este nombramiento en el 

Registro Mercantil, debiendo ejercer la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía de manera individual únicamente en subrogación del 

Gerente General. 

La compañía anónima AGRICOLA LOS ANGELES S.A. AGRIANGELES se 
constituyó el 07 de Septiembre de 2009, mediante escritura pública autorizada por 
el Notario Público Trigésimo del cantón Guayaquil, Dr. Piero Aycart Vincenzini, 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 17 de Septiembre de 

2009, de fojas 92.584 a 92.599, Número 17.919 del Registro Mercantil y anotada 
bajo el número 42.424 del Repertorio. 

Atentamente,     

  

RICARDO AURELIO AGUILAR LANDAZURI 
Secretario AD-HOC de la Junta 

RAZON: Acept pto elnombramiento que antecede. 
R ! de Septiembre de 2009 

  

   
    

  

: C. C. 0906960059 
Nacionalidad Ecuatoriana



  

NUMERO DÉ REPERTORIÓ: "43.790 
FECHA DE REPERTORIO: 24/sep/2009 

HORA DE REPERTORIO: 15:26 

  

   
LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha veinticuatro de Septiembre del dos mil nueve, 
queda inscrito el Nombramiento de Presidente, de la Compañía 
AGRICOLA LOS ANGELES S.A. AGRIANGELES, a favor de LUIS 
EDUARDO TORRES MURRIAGUL a foja 95.190, Registro Mercantil 
número 18.440. 
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